
Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Que en el ejercicio del derecho de tanteo previsto 
en el artículo 8.° del Decreto de 2 de junio de 1960 se adquieran 
por el Estado las siguientes obras:

Oleo sobre lienzo «Composición», medidas 0,54 por 0,42 de 
Poliakoff, valbrado por el interesado en 125.000 pesetas.

Oleo sobre lienzo «Composición», medidas 0,35 por 0,27 de 
Poliakoff, valorado por el interesado en 250.000 pesetas.

Cuadro,«Composición» Gouache, medidas 0,54 por 0,41 ihetros 
de Kandinsky, valorado por el interesado en 125.000 pesetas.

Cuadro «Composición» Gouache, medidas 0,69 por 0,54 me
tros de Kandinsky, valorado por el interesado en 125.000 pe
setas. .

Segundo.—Que esta adquisición se haga por el precio decía: 
rado de seiscientas veinticinco mil 1625.000) pesetas, el cual se 
pagará al exportador pon cargo a los fondos de que dispone este 
Departamento para tales atenciones.

Tercero.—Que se haga saber esta adquisición al exportador 
instruyéndole de los recursos pertinentes.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos^
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 25 de abril de 1980.—P. D., el Subsecretario, Fran

cisco Sanabria Martín..

limos. Sres, Subsecretario de Cultura y Director general dei
Patrimonio Artístico, Archivos, y Museos.

13837 ORDEN de 25 de abril de 1980 por la que se 
ejercita el derecho de tanteo sobre una talla de 
santo.

limos. Sres.: Visto el expediente de que se hará mérito, y
Resultando que por «Don Pedro Alarcón, S. A.», en repre

sentación de don Gregor Tomaschewski fue solicitado de la Di
rección General del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos, 
el oportuno permiso para exportar por la Aduana de Irún, 
«Una talla de santo», mfedidas 1,10 por 0,60 metros, valorada en 
cincuenta y cinco . mil (55.000) pesetas;

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Expor
tación de Obras de Importancia Histórica o Artística, elevó 
propuesta al ilustrísimo señor Director general del Patrimonio 
Artístico, Archivos y Museos, según acuerdo adoptado por una
nimidad de todos sus miembros en su sesión de fecha 4 de 
diciembre de 1979, para que se ejercitase el'derecho de tanteo 
que previene el artículo 8.° del Decreto-de 2 de junio de 1960, 
sobre la mencionada obra, por considerarla de gran interés 
para el Museo del Pueblo Español; .

Resultando que, concedido a la parte' interesada el trámite 
de audiencia que. previene el artículo 91, de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo; ésta no presentó alegaciones en 
el plazo señalado;

Visto el Decreto de 2 de junio de 1960, y demás disposi
ciones de general aplicación;

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6.°, 8.° y concordantes del expresado Decreto de 2 
de junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo 
y adquirir los bienes muebles para los que se haya solicitado 
permiso de exportación, cuando a juicio de la Junta de Califi
cación, Valoración y Exportación de Obras Importancia Histó
rica o Artística, reúnan méritos suficientes para ello, siendo 
el precio que ha de regular esta adquisición el mismo valor 
declarado por el solicitante de la exportación, que constituye 
una oferta de venta irrevocable a favor del Estado por término 
de seis meses;

Considerando que, en el caso que motiva este expediente, 
concurren las circunstancias necesarias para el ejercicio del 
derecho de tanteo, debiendo ser adquirida la pieza de que se 
trata por el precio declarado de cincuenta y cinco mil (55.000) 
pesetas-,

Considerando que ha sido concedido al interesado el trámite 
de audiencia que señala el articulo 91, de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Que en eL ejercicio del derecho de tanteo previsto 

en el artículo 8.° del Decreto de 2 de junio de 1960 se adquiera 
para el Museo del Pueblo Español «Úna talla de santo», me
didas 1,10 por 0,60 metros valorada en cincuenta y cinco (55.000) 
pesetas.

Segundo.—Que esta adquisición se haga por el precio decla
rado de cincuenta y cinco mil (55.000) pesetas, el cual se pagará 
al exportador con cargo a los fondos de que dispone este Depar 
tamento para tqles atenciones.

Tercero.—Que se haga saber esta adquisición al exportador 
instruyéndole de los recursos pertinentes.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 25 de abril de 1980.—P. D., el Subsecretario, Fran

cisco .janabria Martín.

limos. Sres. Subsecretario de Cultura y Director, general del
Patrimonio Artístico, Archivos y Museos.

13838 ORDEN de 30 de abril de 1980 por la que se 
convoca concurso para la concesión de ayudas para 
la realización de exposiciones de artes plásticas, 
individuales o colectivas, dentro o fuera de España, 
durante el año 1981.

limos. Sres.; Dentro de las disposiciones que gozan de un 
mayor éxito entre las establecidas en países cuya acúión estatal 
en relación con las artes plásticas está ya suficientemente 
desarrollada es la de ayudas para la realización de exposiciones, 
tanto de artistas jóvenes que encuentran las naturales difi
cultades en el inicio de su carrera profesional como de ar
tistas de ya reconocido mérito, para los cuales cada nueva 
exposición significa una mayor dedicación y gastos, los cuales 
se incrementan de modo muy notorio cuando estas muestras 
se han de realizar en el extranjero. Por ello parece oportuno 
establecer este tipo de ayudas también en nuestro país como 
uno de los cometidos específicos del Centro de Promoción de 
Artes Plásticas e Investigación de Nuevas Formas Expresivas 
del Ministerio de Cultura. -

Por tanto, este Ministerio, a propuesta de la ^Dirección Ge
neral del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos, ha tenido 
a bien disponer:

Artículo l.° El Ministerio de Cultura, a través de la Dirección 
General del Patrimonio Atístico, Archivos y Museos, convoca 
concurso público para la concesión de ayudas para la realiza
ción de exposiciones de artes plásticas, individuales o colectivas, 
dentro o fuera de España, durante el año 1981.

Art. 2.° Las ayudas de esta convocatoria se repartirán den» 
tro de las siguientes modalidades: -

a) Ayudas para la realización de exposiciones de artes plás
ticas en el territorio nacional.

b) Ayudas para la realización de exposiciones de artes plás
ticas en el extranjero.

Art. 3.° Podrán solicitar estas ayudas todos los artistas 
españoles que pretendan realizar una exposición de sus obras 
dentro del período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 1981.

No podrán solicitar este tipo de ayudas las galerías comer
ciales ni otras entidades, públicas o privadas, aparte de los 
propios artistas.

Igualmente no se podrán solicitar estas ayudas para efec
tuar una exposición en ninguna entidad oficial o en salas cuya 
actividad esté incluida dentro de la acción social b cultural 
de fundaciones o instituciones de reconocida utilidad pública. 
Sólo Serán excepción a esta norma las exposiciones que artistas 
españoles hayan de realizar fuera de España en instituciones 
públicas extranjeras.

Art. 4.° Las dotaciones máximas para estas ayudas serán las 
siguientes:

a) 300.000 pesetas para las exposiciones que se hayan de 
realizar dentro del territorio nacional.

b) 600.000 pesetas para las exposiciones que se hayan de 
realizar en e! extranjero.

Para una misma exposición, aunque esta sea colectiva, no 
se podrán conceder más de una ayuda. De igual modo Un 6olo 
artista no podrá disfrutar de más de una ayuda dentro de una 
misma convocatoria.

La Comisión Calificadora podrá proponer rebajar la cuantía 
de la ayuda solicitada, cuando lo estime por necesidades de una 
mejor distribución del crédito o por considerar manifiestamente 
excesiva la cantidad solicitada.

Art. 5.° Estas ayudas podán 6er empleadas para sufragar 
parte o la totalidad de los gastos de embalaje y transporte 
de las obras de arte, impresión del catálogo, alquiler de 6ala o 
cualquier otro tipo de gasto que sé puda generar, con excepción 
de las primas de seguro de las propias obras.

¿6 condición necesaria que en las exposiciones acogidas a 
este tipo de ayuda se imprima un catálogo en el cual, en tipos 
destacados, se debe manifestar que la muestra se ha realizado 
con una ayuda del Centro de Promoción de las Artes Plásticas 
e Investigación de Nuevas Formas Expresivas.

Art. 6.° Las solicitudes, dirigidas al Director general del 
Patrimonio Artístico, Archivos y Museos del Ministerio de Cul
tura (Centro de Promoción de las Artes Plástitas e Investi
gación de Nuevas Formas Expresivas), habrán de presentarse 
antes del 15 de octubre de 1980 en el Registro General del 
Ministerio de Cultura, en la Delegación Provincial del Depar
tamento o haciendo uso de cualquiera de ios procedimientos 
establecidos en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, y se acompañarán de ios siguientes documentos:

a) Currículum vitae del solicitante.
b) Memoria explicativa de la exposición que se pretende 

realizar, acompañada necesariamente de 106 siguientes docu
mentos:

1" Documento de la galería o sala en la cual el artista 
pretenda exponer, en el cual se especifiquen claramente las fe
chas y condiciones en las que se ilevará a cabo la exposición.

2.° Presupuestos estimativos detallados de la totalidad de los 
gastos que genera dicha expoosición.

La Comisión Calificadora rechazará cualquier solicitud que 
no se atenga estrictamente a las condiciones antedichas.



Art. 7.° Para la concesión de ayudas se constituirá una Co
misión Calificadora compuesta por un mínimo de cinco miem
bros. La Comisión será designada por el Director General del 
Patrimonio Artístico, Archivos y Museos, entre los nombres que 
para este fin proponga el Consejo Asesor de las Artes Plásticas, 
y estará presidida por el Director del Centro de Promoción de 
las Artes Plásticas e Investigación de Nuevas Formas Expre
sivas. Una yez designada ia, Comisión se elevará propuesta 
de nombramiento al Ministró del Departamento.

Los miembros de la Comisión Calificadora tendrán derecho 
a la6 indemnizaciones de asistencias reglamentarias en su cuan
tía máxima.

La Comisión Calificadora examinará las solicitudes y ele
vará, las propuestas de concesión de ayudas por conducto del 
Director general del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos, 
a la consideración del titular del Departamento, quien decidirá 
antes del 31 de diciembre de 1980.

Art. 8.° El pago de las cantidades correspondientes se efec
tuará contra el ejercicio económico de 1981. La Comisión Cali
ficadora podrá exigir a los beneficiarios de' las ayudas los justi
ficantes y cuantas aclaraciones se consideren necesarias.

Cuando la Comisión Calificadora considere que algún artista 
ha incumplido sus obligaciones podrá proponer al Director ge
neral del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos la sanción 
del artista, pudiehdo llegar ésta hasta la revocación de la ayuda 
concedida y Ir. devolución de las cantidades recibidas por las 
vías administrativas oportunas y la exclusión para recibir pres
taciones de este género por el tiempo que se considere nece
sario.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1980.

DE LA CIERVA Y HOCES

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del Patrimonio
Artítistico, Archivos y Mu6eo6.

13839 ORDEN de 30 de abril de 1980 por la que se 
ejercita el derecho de tanteo sobre tres cuadros, 
cuya exportación fue solicitada por don Ricardo 
Moreno Torres.

Ilmos, Sres..- Visto el. expediente del que se hará mérito, y
Resultando que por don Ricardo Moreno Torres fue solicita

do de la Dirección General del Patrimonio Artístico, Archivos 
y Museos, el oportuno permiso para exportar por la Aduana de 
Bilbao una acuarela paisaje, anónimo, medidas 1,21 por 0,83 
metros, valorada por el interesado en 20.000 pesetas-, retrato 
«hombre sentado», Benedicto, medidas 0,49 por 0,57 metros, valo
rado por el interesado en 150.000 pesetas; una acuarela paisa
je, anónimo, medidas 1,21 por 0,83 metros, valorada por el 
interesado en 20.000 pesetas. Suman en total estas obras ciento 
noventa mil (190.000) pesetas;

Résultadno que la Junta de Calificación, Valoración y Expor
tación de Obras de Importancia Histórica o Artística elevó 
propuesta al ilustrísimo señor Director general del Patrimonio 
Artístico, Archivos y Museos, según acuerdo adoptado por una
nimidad de todos sus miembros en su sesión de fecha 12 de fe
brero de 19B0, sobre ejercicio de derecho de tanteo que previene 
el artículo 8.° del Decreto de 2 de junio de 1960, para las 
mencionadas obras, por considerarlas de gran interés para el 
Estado;

Resultando que, concedido a don Ricardo Moreno Torres el 
trámite de audiencia que previene el artículo 91 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo, y presentadas por el 
mismo las alegaciones pertinentes, fueron desestimadas por la 
Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Obras de 
Importancia Histórica o Artística, que en su sesión de fecha 
11 de marzo de 1980 se ratificó en su acuerdo de tanteo sobre 
las citadas obras;

Visto el Decreto de 2 de junio de 1980 y demás disposicio
nes de gfeneral aplicación;

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6.°, 8.° y concordantes del expresado Decreto d© 2 de 
junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo y 
adquirir los bienes muebles para los que se haya solicitado 
permiso de exportación, cuando a juicio de la Junta de Califica
ción, Valoración y Exportación de Obras de Importancia Históri
ca o Artística reúnan méritos suficientes para ello, siendo el 
precio que ha de regular esta adquisición el mismo valor de
clarado por el solicitante de la exportación, que constituye 
una oferta de venta irrevocable a favor del Estado por término 
de seis meses;

Considerando que, en el caso que motiva este expediente, con
curren las circunstancias necesarias para el ejercicio del dere
cho de tanteo, debiendo ser adquiridas las piezas de que se trata 
por el precio declarado de ciento noventa mil (190.000) pesetas;

Considerando que ha sido concedido al interesado el trámite 
de audiencia que señala el articulo 91 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Que en el ejercicio del derecho de tanteo previsto 

en. el artículo 8.° del Decreto de 2 de junio de 1960 se adquiera 
para el Estado una acuarela paisaje, anónimo, medidas 1,21

por 0,83 metros, valorada por el interesado en 20.000 pesetas, 
para el Museo Romántico, retrato «hombre sentado», Benedicto, 
medidas 0,49 por 0,57 metros, valorado por el interesado en 
150.000 pesetas, para el Museo de Bellas Artes de Valencia, una 
acuarela paisaje, anónimo, medidas 1,21 por 0,83 metros, valo
rada por el interesado en 20.000 pesetas, para el Museo Román
tico.

Segundo.—Que esta adquisición se haga por el precio declara
do de ciento noventa mil (190.000) pesetas, el cual se pagará al 
exportador con cargo a los fondos de que dispone este Depar
tamento para tales atenciones.

Tercero.—Que se haga saber esta adquisición al exportador 
instruyéndole de los recursos pertinentes.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1980.—P. D.. el Subsecretario, Fran

cisco Sanabria Martín.

Ilmos. Sres. Subsecretario de Cultura y Dirección General del
Patrimonio Artístico. Archivos y Museos.

13840 ORDEN de 7 de mayo de 1980 por la que se reco
noce, clasifica e inscribe como Fundación Cultural 
Privada, de Promoción, la constituida en Barce
lona, bajo la denominación de Josep Sans», ins
tituida por doña Montserrat Rotllant de Franch y 
14 personas más.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito, y
Resultando que por doña Montserrat Rotllant de Franch, don 

José Bochaca Romaguera, don Jordi Bonet Armengol, don Jau- 
rae Busquéis Mensa, don Jorge Canet Gonzalo, doña Rosa María 
Carrasco Azemar, don Jordi Caso Juvé, don Juan Cortada Apa
ricio, don Francisco Giornella Estcrch, don Josep María Mar- 
torell Codina, don Francisco Passans Biosca doña Eulalia Quer 
Riera, don Emilio Roures Ciordia, doña Rosa, María Seix Pe- 
rearnau y don Juan Deulofeu Massana, se procedió: a constituir 
una Fundación Cultural Privada, con la denominación de «Jo
sep Sans», por escritura pública otorgada en Barcelona, ante el 
Notario de igual residencia don Manuel Ocaña Campos, el día 
25 de octubre de 1978, comprensiva de la carta fundacional y de 
los Estatutos por los que se ha de regir la citada Fundación;

Resultando que habiéndose establecido en el apartado D de 
la escritura de constitución la condición suspensiva de que la 
citada Fundación se inscribiera en el plazo de un año, transcu
rrido el cual, sin haberse producido dicha inscripción, la cons
titución de la Fundación quedaría sin efecto, los mismos otor
gantes fundadores, comparecieron ante el mismo Notario y otor
garon una escritura «de prórroga» con fecha 25 de octubre de 
1979, por la que se prorroga por otro plazo igual, es decir, otro 
año, el fijado en la escritura de constitución, para el cumpli
miento de la condición de que dependía su efectividad, ratifi
cándose, en todo lo demás, todo el contenido de la escritura 
fundacional;

Resultando que inicialmente se dota a la Fundación con un 
capital de 3.000.000 de pesetas, aportados por todos los fundado
res y en las cuantías que se reseñan en la escritura fundacional, 
capital representado por 3.000 acciones de la Sociedad mercantil 
La Tenda, S. A.», números 1 al 3.000 y en total por el valor 
nominal de los citados 3.000.000 de pesetas, valores depositados 
en la Caja de Ahorros «Sagrada Familia», de Barcelona, con fe
cha 22 de diciembre de 1978, según resguardo de depósito a nom
bre de la Fundación y extendido por la Entidad depositaría, 
obrante en el expediente;

Resultando que se encomienda su representación y gobierno 
a un primer Patronato, integrado por doce miembros, entre los 
que se designan los cargos de Presidente, Vicepresidente, -Te
sorero v Secretario, todos los cuales han aceptado expresamente 
sus cargos;

Resultando que los Estatutos, incorporados a la carta funda
cional, especifican: El domicilio de. la Fundación, que se estable
ce en Barcelona, pasaje Permanyer, número 6; la determina
ción de sus fines constituidos primordialmente, por la promoción 
y ayuda de los movimientos e instituciones de la juventud cata
lana que se propongan la educación en una perspectiva de fe y 
enraizamiento en el país, utilizando primordialmente el método 
«scout»; todo lo concerniente a la duración de la Fundación, 
inicio de operaciones sociales, capital, órganos de gobierno y de 
representación, designación de beneficiarios, régimen económico 
y los supuestos de extinción; se acompañan el presupuesto para 
el primer ejercicio, programa de actividades y estudio eco
nómico.

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, 
el Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas y Entidades 
Análogas de 21 de julio de 1972; el Real Decreto 1762/1979, de 
29 de junio y demás disposiciones de general aplicación;

Considerando que el presente expediente ha sido promovido 
por persona legitimada para ello, conforme a los artículos 1, 2 
y 7 del Reglamento citado, aportándose al mismo cuantos datos 
y documentos se consideran esenciales, y cumplidos lo» trámites 
exigidos en los artículos 83 y 84, en relación con los 22 y 23 del 
propio Reglamento;

Considerando que las escrituras públicas de constitución y de 
prórroga, los Estatutos que se incorporan a la misma, autoriza
das ambas escrituras por el Notario de Barcelona don Manuel 
Ocaña Campos, y demás documentos que se acompañan al expe-


